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Bogotá D. C.,   
 
 
 
Señor Contralor Distrital 
JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO 
Contraloría Distrital de Bogotá 
Cr 32A 24 A -10 Piso 1  
Bogotá D.C.  
 
 
Asunto: CBN-0001 – Cuenta Mensual – Certificación de no existencia de recursos de 

Tesorería, Inversiones Financieras, ni Carteras Colectivas. 
  
 
Respetado Señor Contralor: 
 
En atención a lo contemplado en la Resolución Reglamentaria No. 002 de 2022, modificada 
por la Resolución Reglamentaria No. 038 del 30 de diciembre de 2022, me permito certificar 
que, dentro en el envío de la cuenta mensual correspondiente al mes de febrero de 2026, 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no reporta manejo de recursos de Tesorería, 
Inversiones Financiera ni Carteras Colectivas, debido a que es una Entidad perteneciente 
al nivel central Distrito Capital, la cual, depende de la Dirección Distrital de Tesorería de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
JESSICA PAOLA JULIO SERRANO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
Correo Electrónico: jjulio@desarrolloeconomico.gov.co 
 
 
 
 
Copia. Oficina Asesora de Control Interno, carpeta SIVICOF 
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FIRMA 

Elaboró Julia Elena Becerra Daza – Profesional Universitario  
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